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MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO ecmonconacnnnnn econo 
  

  

CAPITAL SUSCRITO: US$800.00oocacamaaionnncanies 

  
  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, siete de agosto del dos mil 

catorce, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL,  comparecen: 

ALVARADO PARRALES DAVID ARMANDO, soltero, 
ejecutivo, BAJAÑA BAJAÑA MARTHA CECIBEL, soltera, 

ejecutiva BRIONES BOZZA CESAR AUGUSTO, soltero, 

ejecutivo, BURGOS BARRERA CINTHYA DENISSE, soltera, 

ejecutiva, BUSTAMANTE VERA HERLINDA PETRA, soltera, 

ejecutiva CALDERON ARBOLEDA (OSCAR EMILIANO, 

soltero, ejecutivo, CALDERON CAMACHO  SOCRATES 

EMILIANO, soltero, ejecutivo, CANTOS MORA EUCLIDES 

LUPERCIO, soltero, ejecutivo, CEVALLOS RODRIGUEZ ANA 

MAGDALENA, soltera, ejecutiva, COELLO TRIVIÑO WALTER 

DARIO, soltero, ejecutivo, DELGADO MORALES GASTON 

ENRIQUE, casado, ejecutivo, ESPINOZA CRUZ GREGORIO 

GERARDO, casado, ejecutivo, ESPINOZA ESPINOZA JULIAN 

MARCELO, casado, ejecutivo, FAJARDO CARCHI JUAN



CARJOS. soltero, ejecutivo. FLORES ALVARADO THPOLITO 

JUAN, casado, ejecutivo, FLORES BALLADARES HOLANDA 

BEATRIZ. divorciada ejecuta FRANCO ALNMPFIDA + BER 

ADOLFO, soltero, ejecutivo. PUENTES MORAN NOJ'MI 

ARACILEY, solera. ejecuta GANCIOZO VIRA 

WASININGION DARIO. — divorerado Ejecutivo, GODOY 

VARGAS — ISABEL CONSULBLO, — divorerada, — ejecutiva, 

GUTIERREZ MORAN LILTAN Al EXANDRA, viuda ejecutiva 

LARA SANCHEZ HUGO ALOIBILADES, casado, ejecutivo 

LLON VERA JORGP GONZALO, soltero, ejecutivo, LOPEZ 

BARRERA MATI RINE LPONOR soltera ejecutiva 

MENDOZA NIVELA FELIA WIADIAM, casado ejecutivo 

MEZA BETANCOURT VICTOR HOMERO, casado” ejecutivo. 

MOTA FUTLIVEN + LONOR-— EDEFFL, divorcrada, Pejecunva 

MURIERO PRO ANO [SABLE MONSIRRATE, soltera, ejecutiva 

NARANJO CAMBA — LIVINGSTON ALEJANDRO —osoftoro 

ejecuto. NARANJO COLOMA NICEPRORO- ALEJANDRO 

casado, ejecutivo. NUPIA SILVA BIENVENIDO MAR 

casado, ejecutivo, PERL RINERA BELLA ESPERANZA. viuda 

ejecuta PIN. MORPIRA- FELIX. ALEJANDRO — soltero 

ejecativo, PILA FUENTES PLLAS GABRIFL, casado. ejecutivo 

QUINTO. QUINTO IRENE ROSARIO. softera.  ejocutiva 

RAMIREZ LITARDO ABEL ESTUARDO, soltero, ejecutivo. 

RIVAS BARZOLA ANDRES ANTONIO, casado ejecutivo, 

RONQUILLO -—BRIONIS.  VANLSA — LIIZABLTE soltera. 

ejecutiva SALAZAR SESNTE ERMIEN CONTAR. soltero, ejecutivo 

SOTOMAYOR HIDALGO —CLAUDINA 1 ATIMA, casada 

ejecutiva, TEJADA MORA DIEGO KUGIUENTO. soltero, ejecutivo



   

  

TOBAR SANCHEZ JENNY GRACIELA, casada, 

  

AB.EDUARDO FALQUEZAYALGOMEZ JUAN DE DIOS, soltero, ejecutivo. VELIZ AYONA 
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NELLY JULIETA, casada, ejecutiva, VILLACRESES MATUTE 

PEDRO VINICIO, casado, ejecutivo, VILLAFUERTE VELASCO 

REMIGIO FERNANDO, casado, ejecutivo, ZAMBRANO 

CANALES NANCY CAROLINA, casada, ejecutiva, ZAMBRANO 

QUINTO FRANKLIN EDUARDO, soltero, ejecutivo, 

ZAMBRANO TRIGUERO JACINTO  ASISCLO, soltero, 

ejecutivo, ZAMORA ARELLANO ALEX HERMES, soltero, 

ejecutivo, y ZAMORA VERDESOTO DELIA CATHERINE, 

soltera, ejecutiva; todos por sus propios y personales derechos. Los 

capnparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

el'cantón Daule, provincia del Guayas, de tránsito por esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar; a quienes, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de la presente escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden como queda 

expresado, para su otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo una en la que conste la constitución 

de una compañía anónima, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan su voluntad de constituir 

la compañía anónima las siguientes personas: ALVARADO 

PARRALES DAVID ARMANDO, BAJAÑA BAJAÑA MARTHA 

CECIBEL, BRIONES BOZZA CESAR AUGUSTO, BURGOS
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BARRERA CINTHYA - DENISSI,, BUSTAMANTE. VERA 

HERLINDA PETRA, CALDERON ARBOLEDA OSCAR 

EMILIANO, CALDERON CAMACHO SOCRATES EMILIANO, 

CANTOS MORA RUCLIDES — LUPERCIO, —CCOPVAJDOS 

RODRIGUEZ ANA MAGDALENA, COELLO TRIVIÑO 

WALTER DARIO DELGADO MORAJ US GASTON ENRIOLU E, 

ESPINOZA CRUZ GREGORIO —GLRARDO, SPINOZA 

ESPINOZA JULIAN MARCELO, FAJARDO CARCHT JUAN 

CARLOS, FLORLS ALVARADO IHIPOLILO JUAN, FLORLS 

BATTLADARFS HOLANDA BEATRIZ. FRANCO ALMEIDA 

KLEBER ADOLFO, FUENTES MORAN NOEMI ARACLELLA, 

GANCIOZO NTRA WASITINGTON DARIO. GODOY 

VARGAS ISABL:L. CONSUELO, GU LILERREZ MORÁN LILIAN 

ALPXANDRA, LARA SANCIEZ HUGO anerrrarás IFON 

VERA JORGE GONZALO, LOPEZ BARRERA RATIARINE 

LLONOR. MENDOZA NIVELA FELIX WILLIAAT, MEUZA 

BLTANCOURE-— VICTOR —HOMERO, —MOLA —— TUNINEN 

LEONOR EDITA MURILLO PROANO ISABE1 

MONSERRAT Le, NARANJO CAMBA LIVINGSTON 

ALEJANDRO NARANJO COLOMA NICEFORO ALEJANDRO 

NUPIA SILVA BIÉENVLNIDO WALTER, PLRIEZ RIVERA 

BFITA FSPFRANZA. PIN MORFIRA FELIX ALEJANDRO 

PLLA PUENILES LLIAS GABRIEL, QUINTO QUINTO IRENE 

ROSARIO, RAMIREZ ITTARDO ABEL ESTUARDO, RIVAS 

BARZOLA ANDRES ANTONIO, RONQUILLO BRIONLS 

VANESA ULIZABETPH SALAZAR SESME ERMEN OMAR, 

SOTOMAYOR HIDALGO CLAUDINA FATIMA, TEJADA 

MORA DIEGO  FUGENIO, TOBAR SANCHEZ JENNY



   
   

RACIELA, TORRES PISCO CESAR IVAN,    DIOS, VELIZ AYONA NELLY JULIETA, VILLACR 

AB.EDUARDO FALQUEZAYALMATUTE PEDRO  VINICIO, VILLAFUERTE VELASCO 
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REMIGIO FERNANDO, ZAMBRANO CANALES NANCY 

CAROLINA, ZAMBRANO QUINTO FRANKLIN EDUARDO, 

ZAMBRANO TRIGUERO JACINTO ASISCLO, ZAMORA 

ARELLANO ALEX HERMES Y ZAMORA VERDESOTO 

DELIA CATHERINE, todos de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en el cantón Daule, provincia del Guayas, por sus 

propios derechos. SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL.- Los 

otorgantes declaran que es su voluntad de constituir la compañía de 

transporte mixto denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO, cuyo estatuto consta expresado en las cláusulas 

siguientes de este instrumento. Los otorgantes declaran además que, 

para constituir la compañía de transporte mixto denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO, han asociado sus 

capitales con el propósito de dividirse las utilidades que ellos 

prevengan estipulando que la mencionada sociedad regirá por el 

Estatuto Social y la Ley de Compañías. TERCERA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía anónima de 

transporte mixto, que por este contrato se constituye, se denomina 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO 

CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO, denominación 

con la cual se identificará en el giro de sus negocios y demás
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actividades sociales ARTÍCULO SEGUNDO DOMICILIO Y 

PLAZO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y se 

constiluve al amparo de las leyes del Fcuador Su domicilto 

principal es el cantón Daule, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer Agencias y Sucursales dentro y fuera 

del territorio nactonal por resolución de la Junta General de 

Acciomstas Ll Plazo de duración del presente contrato de la 

compañía es de emcuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO TERCERO: OBJETO.- “La compañía se 

dedicará exclusivamente al transporte terrestic de carga mixta a 

nivel intracantonal, sujetándose a las disposiciones de fa Les 

Organica de lransporte Terrestre. | ransito y Seguridad Vial osus 

Reglamentos y las disposiciones que ematan Jos prganisoios 

computentes en esta materia, Para cumplir con su objeto soctal. la 

compañrta podra suscribi toda clase «de contratos viles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social ARTICULO CUARTO - Eos titulos habilttantes que 1ec1ba 

la compañta para la prestacion del servicro de transporte de catga 

mixta, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

constituyen titulos de propredad. por consigurente, la autorización 

que se otorga por medio de este organismo de lransito no es, DI en 

todo ni en parte, propredad de la operadora ARTICULO 

QUINTO. - La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades 

variación de servicio y más actividades de transito y tansporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo mforme favorable de la 

Agencta Nacional de |ránsito. ARTICULO SEXTO - La compañía 

en todo lo relacionado con el tránsito y trabsporte terrestre se



  

esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

AB. EDUARDO FALQUEZAYAL Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” ARTICULO 
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OCTAVO.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$800.00) dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientas inclusive, y UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,600.00) el capital 

autorizado; cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las Acciones no liberadas tendrán derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán las 

firmas del presidente y del gerente general.- ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se transfieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará como 

dueño de las acciones a quien aparezca como tal en su libro de 

acciones y accionistas. ARTICULO DECIMO.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción o inutilidad de un título de acciones, 

se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo 

título, en reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION.- ARTICULO 

UNDECIMO.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General,
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quienes tendián las atribuciones que le competen por las leyes y las 

que señala este estatuto. ARTICULO  DUODECIMO- la 

representación legal de la compañía estará a cargo del Gerente 

General en todos sus negocios y operaciones. CAPITULO 

TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO DLCÍMO 

TERCERO.- La Junta General de Accionistas, formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. es la mas alta 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos sus accionistas. funcionarios y empleados de la misma 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Son atribuciones de la Junta 

General de accionistas” a) Nombrar al Presidente. Gerente Gencral 

y al Comisavo. b) Aceptar las cacusas O tenunetas de los 

nombramientos, funcionarios o 1emoverlos cuando lo estime 

consentente, e) lojar las temunctaciones. horattos sraticos de fos 

mismos, cuando Jo estime conveniente, d) Conocer los mformes. 

balances, inventarios y mas cuentas que el Gerente General someta 

actualmente 4 sa consideración y aprobailos 4 ordenar su 

rectificación. e) Ordenar el reparto de utilidades, en caso de 

haberlas, y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para ta 

lormacion del Jondo de reses va Jegal de la sociedad, porcentaye que 

no podra ser menor del fijado por la ley, 1) Orden: la formacion de 

reservas especiales de libre disposición, y) Conocer y tesolver 

cualquier punto que someta a su consideración el Presidente el 

Gerente General o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto. 1) 

Conocer elo informe del Comusarto. ARCO DECIMO 

QUINTO - La Junta Gencral sera presidida por el Presidente de la 

compañta y el Gerente General actuará como su sectetario. En caso 

de auseneta del Presidente y/o Gerente General presidira la Junta o



  

AB, EDUARDO FALQUEZAYALimediante aviso suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la 
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forma y con los requisitos que determine la Ley. El Comisario será 

convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta, 

pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado y los accionistas acepten por unanimidad, constituirse en 

Junta General y estén también unánimes sobre los puntos a tratarse 

en dicha Junta. Las actas de las sesiones de la Junta General, 

celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, deberán ser 

firmadas por todos los accionistas o sus representantes que 

concurrieren a ella bajo pena de nulidad del acto. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- La Junta General no podrá considerarse 

legalmente constituida para deliberar en primera convocatoria, sino 

está representada por los concurrentes a ella, por lo menos el 

cincuenta i uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria que para el 

efecto se haga. Para establecer el quórum reglamentario, se tomará 

en cuenta la lista de asistentes que deberá formular el Gerente 

General y que firmará conjuntamente con el Presidente o quien 

haga sus veces. ARTICULO DECIMO NOVENO.- La Junta 

0)
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General Ordmaria se reunirá, obligatoriamente, por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fmralización del 

ejerercio economico En la premdicada reumon anual, la Junta 

Gieneral debera considerar entre sus puntos del orden del día, los 

asuntos especificados cn los Inerales c) d) ey e 2) del articulo 

decmo cuarto del presente estatuto la Junta Gonctal 

Hatraordinaria se reuntiá cuando así lo resolviere cl Gerente 

General o el Presidente o cuando lo solicitaren a este o aquel uno o 

mas accronistas que tepresenten. por lo menos, la cuarta parte del 

capital social. ARTÍCULO VIGESIMO.- Salvo las cacepciones 

legales, toda resolución de la Junta General, deberá ser tomada por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión De 

cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la misma 

sesión. CAPIFULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y DÉI 

GERENTE GENERAL - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 1:] 

Presidente y el Gerente General, acciomstas o no de la compañia, 

seran elegidos en la Junta General por un período de cítico años. 

pudiendo ser reelegidos.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 1: 

Presidente de la compañía tendrá las siguientes atribuciones” 4) 

Presidir las reuntones o sesiones de la Junta General, b) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General o Secretaro(a) las actas de 

las sesiones <) Fumar dos Prtulos odos Cerbíicados de Acclones en 

unión con el Gerente General; d) Reemplazar al Gerente General, si 

este faltare, se ausentare o falleciere, cor los nismos dercchos y 

atmbuciones del reemplarado ARTICULO — VIGESIMO 

TERCERO - Ll Gerente General tendra centre sus atribuciones a) 

Representar legal, judicial, y extrajudicialmente a la compañía, b) 

Adnunistrar la compañia, pudiendo realizar todo tipo de actos y



     dontratos; c) Suscribir los títulos de acciones de la 

conjuntamente con el Presidente; y, d) Preparar los 

balances y demás cuentas. CAPITULO QUINTO.-    
AB. EDUARDO FALQUEZAYALCOMIS ARIO.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- La Junta 
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General nombrara un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en sus funciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente, sus atribuciones serán las 

establecidas por la ley.- CAPITULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: RESERVA 

LEGAL.- La reserva legal se formará, por lo menos, con el diez por 

ciento de las utilidades liquidas que arroje cada ejercicio 

económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la 

Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance y el estado de 

pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y después 

de practicadas las deducciones legales necesarias para la formación 

de la reserva legal, de la reserva especial y otras que 

correspondieran o hayan sido aprobadas por la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas por las compañías se 

liquidarán el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 

compañia se disolverá en los casos previstos por la ley de 

compañías; para el efecto de la liquidación, la Junta General de 

Accionistas nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuará 

como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus 

veces.- CLAUSULA TERCERA: NOMINA DE SUSCRIPTORES 

Y PAGO DE ACCIONES.- Los accionistas fundadores declaran, 

bajo juramento, que el capital social de la compañía ha sido suscrito
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mtegramente y cancelado en electro, en un yemticmco dor ciento, 

de la siguiente manera, ALVARADO PARRALES DAVID 

ARMANDO, ha susento cuatro acciones, ordinarias y DOmMInalivas 

de un dolar de Tos !stados Unidos de America cada una. que 

equivale a la suma de CUNTRO 00/100 DOLARES DP LOS 

ESTADOS (LNIDOS DE AMERICA (US$4 00) ISAJANA 

BAJANA MARTA COPBCOH3EL, ha suscino cuatro acciones, 

ordmarias y nommnatn as de un dótar de los lstados Unidos de 

Amérnca cada una, que equivale a la suma de CLA PRO 00, 100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DL. AMERICA 

(US$4.00) BRIONES BOZZA CESAR AUGUSTO, ha suscrito 

cuatro acetones, ordinarias y nomitiativas de un dólar de los £ stados 

Unidos de America cada una, que equivale a la suma de CLARO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMPRICA 

(US$1.00),. BURGOS BARRERA CINTIA DIENISSI Ma 

suserno cuatro accrones ordinarias y nomtmativas de un dólar de los 

| sacos Lbutidos de America cada una, que equivale a laosunta a 

CUA PRO 00 100 DOLARLS Di LOS ESILADOS UNIDOS 1 

AMERICA (US$4,00). BUSTAMANTE VERA — HERLINDA 

PIERA, ha susertto cuatro acciones. ordiaartas y nonimalivas de un 

dolar de los Estados E onidos de America cada una que equivale a la 

suma de CUATRO 001100 DOLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DI AMERICA (US$1 00) CALDERON ARBOLEDA 

OSCAR EMI TANO, ha suserito cuatio acciones, ordimartas y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Ametica cada 

una, que equisale a da suma de CUATRO 00 100 DOLARES DI 

LOS ESTADOS UNIDOS DL. AMERICA (US$4 00), 

CALDERON CAMACIO SOCRATES PMIJANO ha suscrito
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cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00), CEVALLOS RODRIGUEZ ANA MAGDALENA, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$4.00), COELLO TRIVIÑO WALTER DARIO, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$4.00), DELGADO MORALES GASTON 

ENRIQUE, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale 

a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA  (US$4.00); ESPINOZA CRUZ 

GREGORIO GERARDO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.00); ESPINOZA 

ESPINOZA JULIAN MARCELO, ha suscrito cuatro acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

12



(US$4 007, FASJARDO CARCHI JUAN CARLOS, ha suscrito 

cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DI: LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00), FLORES ALVARADO HIPOLITO JUAN, ha suscrito 

quinientas sesenta 1 ocho acciones, ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la 

suma de QUINIENTOS SESENTA T OCIO 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$508 00); 

LORES BALLADARES HOLANDA BEATRIZ, ha suserito ocho 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de OCIO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$8.00); FRANCO ALMEIDA KIEBER ADOLFO, ha suscrito 

ocho acciones. ordinarras y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIE AMERICA 

(US$8.00), FUENTES MORAN NOEMI ARACELLY, ha suserito 

cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMPRICA 

(US$4 00), GANCIHOZO VERA WASHINGTON DARIO, ha 

susertto cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Listados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dt 

AMERICA (US$4.00): GODOY VARGAS ISABEL CONSUELO, 

ha suserto ocho acerones, ordinarias y nominativas de un dolar de 

los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de



  

AB. EDUARDO FALQUEZAYAláominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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15 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.00)4LARA 

SANCHEZ HUGO ALCIBIADES, ha suscrito cuatro acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00), LEON VERA JORGE GONZALO, ha suscrito cuatro 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00), LOPEZ BARRERA KATHERINE LEONOR, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLA DE LOS ESTADOS UNIDOS .DE 

AMERICA US UD ENDOZA NIVELA FELIX WILLIAM, 

ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA —(US$4.00),” MEZA BETANCOURT VICTOR 

HOMERO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale 

a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$4.00) MOT. A TUTIVEN LEONOR 

EDITH, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un 

12



dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la 

suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DI” AMERICA (US$4.00): MURILLO PROANO 

ISABEL MONSERRATE, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. que equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DI 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.00); NARANJO 

CAMBA  LIVINGSTON ALEJANDRO, ha suscrito cuatro 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Istados 

Unidos de América cada una, que cquivale a Ja suma de CUAJRO 

00/100 DOLARES DE LOS ESPADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00), NARANJO COLOMA NICEFORO ALEJANDRO, ha 

suscrito ocho acciones, ordinarias y nommativas de un dolar de los 

Listados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI 

AMERICA (0US$8.00), NUPIA SILVA BIENVENIDO WALIER 

ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nommnativas de un dolar de 

los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Dil 

AMERICA (US$4.00)% ÁUREZ RIVERA BELLA ESPERANZA, 

ha suserto cuatro acciones, ordinarias y nommativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00,100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI” 

AMERICA (11584 00), PIN MOREIRA PELDIX ALEJANDRO, ha 

suserito cuatro acciones, ordinarias y nonunativas de un dólar de los 

listados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (118$4 00)PITA FUENTES ELIAS GABRIEL, ha



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA MERICA (US$4.00), QÚINTO QUINTO IRENE ROSARIO, ha 
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suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$4,00); AXÁMIREZ LTTARDO ABEL 

ESTUARDO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$4.00);, RIVAS 

BARZOLA ANDRES ANTONIO, ha suscrito cuatro acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00);RÓNQUILLO BRIONES VANESA ELIZABETH, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$4.00);SÁLAZAR SESME ERMEN OMAR, ha 

suscrito ocho acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

OCHO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$8.00),-SOTOMAYOR HIDALGO CLAUDINA 

FATIMA, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale 

a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

mm
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UNIDOS DE AMERICA (US$4.00); TEJADA MORA DILGO 

LUGENTO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale 

a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$4.00)¿YOBAR SANCHEZ JENNY 

GRACIELA, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas 

de un dólar de los i:stados Unidos de América cada una, que 

equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DI: AMERICA (US$4.00% TORRES PISCO 

CESAR IVAN, ha suscrito cuatro acciones, Ordinarias y 

nominativas de un dólar de los lstados Unidos de América cada 

una, que equnale a la suma de CUATRO 00,100 DOLARES Di 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.001TUTIVEN 

ESPINOZA NANCY GLADYS, ha suscrito cuatro acciones. 

ordmarias y nomimativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS (UNIDOS DL ANMPRICA 

(US$4 00% VALVERDE GOMEZ JUAN DE DIOS, ha suscrito 

cuatro acciones, ordinarias y nommativas de un dólar de los listados 

Unidos de Ametica cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4 00): VELIZ AYONA NELLY JULIETA, ha suscrito ocho 

acciones, ordmartas y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de OCHO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$8.00), XTLLACRESES MATUTE PEDRO VINICIO, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de America cada una, que equivale a da suma de
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FERNANDO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominataé 

AB. EDUARDO FALQUEZAYALle un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 
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equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.00% "ZAMBRANO 

CANALES NANCY CAROLINA, ha suscrito cuatro acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00),,ZAMBRANO QUINTO FRANKLIN EDUARDO, ha 

suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que equivale a la suma de 

CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$4.00), ZAMBRANO TRIGUERO JACINTO 

ASISCLO, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que equivale 

a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$4.00)“ZAMORA ARELLANO 

ALEX HERMES, ha suscrito cuatro acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que equivale a la suma de CUATRO 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$4.00); y, 

ZAMORA VERDESOTO DELIA CATHERINE, ha suscrito cuatro 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que equivale a la suma de CUATRO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$4.00).- De igual manera, los accionistas suscriptores declaran, 

1n 
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27 

28 

bajo juramento, que el saldo, equivalente al setenta y cinco pon 

ciento de las acciones suscritas, será pagado en el plazo de dos 

años, contados desde la fecha de inseriperon de la presente escritura 

en el Registro Mercantil en cualquiera de las formas que estipute la 

Ley de compañías CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTFADA.- Los acetonistas fundadores declaran, bajo 

juramento, lo siguente: UNO.- Que, una vez concluido el tramite 

de constitución con la mscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil, depositarán, en efectivo, el vemticinco por ciento del 

capital pagado, en una institución bancaria del país, en una cuenta a 

nombre de la compañía de transporte nmuxto  denommada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL —MIXIO 

CAMILO CIEN LULGOS S.A. TRANSPUEGO.- DOS.- Que 

designan, como representantes legales de la compañía de transporte 

mixto denominada COMPAÑÍA DE ¡IRANSPORI E 

COMERCIAL MIXTO CAMILO —CIÉN FUEGOS SA 

PRANSPULGO. a las siguientes personas Como Gerente General 

de la compañía al señor VPLORES ALVARADO HIPOLFTO JUAN, 

y, como Presidente de la compañía al señor SALAZAR SES ME 

ERMEN OMAR; por el período que estipula el estatuto du la 

compañía. QUINTA DOCUMENTOS TIABILITANTES - Se 

agreglm como documentos habilitantes La Resolución de la 

Agencia Nacional de Regulacion y Control del Lransporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Social, con informe previo 

favorable para que pueda constitunse jutidicamente la presente 

compañta: la teserva de la denonunacioón de la compañra aprobada 

por la Supermtendenera de Compañtas, y. copias de las cédulas de 

ecudadanta y de los comprobantes de votación de los



  

   omparecientes al otorgamiento de la presente escritura 

   sted, señor Notario, las formalidades de Ley 

AB. EDUARDO FALQUEZAYAlAbogado Xavier Mejillón Antepara para realizar los trámites 

5 necesarios para obtener la aprobación e inscripción de esta 

6 escritura. Firmado) Xavier Mejillón Antepara.- Abogado.- Registro 

7 Profesional número nueve mil doscientos cuarenta i cuatro del 

8 Colegio de Abogados del Guayas.- Es copia. Los otorgantes 

9 aprueban en todas sus partes el contenido del presente instrumento, 

10 dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

11 legales. La cuantía queda determinada en la minuta transcrita. Leída 

12 esta escritura de principio a fín, por mi, el Notario, en alta voz a los 

13 otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto 

14 conmigo, de todo lo cual doy fe. 

15 

16 

17 

18 [paje Ac Torwale> 

19 SR. ALVARADO PARRALES DAVID ARMANDO 

20 C.C.No.0919944181 

21 C.V.No.007-0023 

22 

23 

24 

y 
26 SRA. BAJAÑA BAJANA MARTHA CECIBEL 

27 C.C.No.0909599680 

28 C.V.No.011-0167



26 

27 

28 

  

SR. BRIONES BOZZA CESAR AUGUSTO 

C.C.No.0913880456 

C.V.No.011-0116 

SRA. S BARRERA CINTHYA DENISSE 

C.C,No.0925709933 

C.V.No.040-0078 

  

C.C.No.1201601851 

C.V.No.001-0256 

  

SR. CALDERON ARBOLEDA OSCAR EMILIANO 

C.C.No.1204272221 

C.V.No.007-0045



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO -———— 

     
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

5 SR. CALDERON CAMACHO SOCRATES EMILIANO 

6 C.C,No.1704326311 

7 C.V.No.007-0054 

     

9 

10 

11 Cubos SeonTeb Moi. 

12 SR. € OS MORA EUCLIDE: 10 

13 C.C.NoJ0917876666 

14 C.V.No.024-0272 

18 

19 SRA. CEVALLOS RODRIGUEZ ANA MAGDALENA 

20 C.C.No.1203799190 

21 C.V.No.027-0154 

22 

23 

24 

25 

26 

27 C.C.No.0918961194 

28 C.V.No.022-0015 

 



20 

  

Al 
SR. DELGADO MORALES GASTON ENRIQUE 

C.C.No.0917217291 

C.V.No. 

  

rioncnendascono ESPINOZA CRUZ GREGORIO GERARDO 

C.C.No.0906801816 

C.V.No.017-0012 

AL LS 
SR. ESPINOZA ESPINOZA JULIAN MARCELO 

C.C.No.0915120083 

C.V.No.005-0177 

, 
uo” Puricy 

SR. FAMJARDO CARCHI JUAN CARLOS 

C.C.No.0916812829 

C.V.No.042-0042



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS 5.4. TRANSFUEGO oo cacao 

    2 
uN 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA Y 

5 SR. FLORES ALVARADO A ÍPOLITO JUAN 

6 C.C.No.0901676999 

7 C.V.No.018-0187 

8 

9 

10 

11 

a 
13 C.€,No.1300740287 

14 C.V.No.006-0080 

15 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

26 

27 C.C.No.0916809478 

28 C.V.No.041-0178



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

bucal». 
SR. GANCHOZO VERA WASHINGTON DARIO 

C.C.No.1203282528 

C.V.No.022-0074 

SRA. VARGAS ISABEL CONSUELO 

C.C.No.0905849659 

C.V.No.023-0056 

SRA. GUTIERREZ MORAN LILIAN ALEXANDRA 

C.C.No.0917311482 

C.V.No.007-0089 

  

SR. LARA SANCHEZ HUGO ALCIBIADES 

C.C.No.1203821465 

C.V.No.018-0039



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO.-—— 

    AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

5 SR. LEON 'VERA JORGE GONZALO 

6 C.C.No.0925530727 

7 C.V.No,024-0199 

8 

9 

10 Nr 
12 SRA. LOPEZ BARRERA KATHERINE LEONOR 

13 C,C.No.0925709917 

14 C.V.No.137-0160 

15 " 

16 

17 

18 

19 SR. MENDOZA NIVELA FELIX WILLIAM 

20 C.C.No.1201076963 

21 C.V.No.009-0227 

22 

  

23 

24 

25    ETANCOURT VICTOR HOMERO 

27 C.C.No.1201102165 

28 C.V.No.022-0122 

26 

7



23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

SRA. MURILLO PROAÑO ISABEL MONSERRATE 

C.C.No.0800644429 

C.V.No.007-0220 

SÁ es eMluá 
ANJO hn MBA LIVINGSTON ALEJANDRO 

C.C.No.0925896219 

C.V.No.078-0127 

SR. Vic EA ALEJANDRO 

C.C.No.0904664927 

C.V.No.078-0139



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A TRANSFUEGO. coomrrmranaaacacao 

     
AB EDUARDO FALQUEZAYALA J 

5 SR. NUPIA SLV. VENIDO WALTER 

6 C.C.No.1200988416 

7 C.V.No.023-0066 

  

12 SRA PEREZ RIVERA BELLA ESPERANZA 

13 C:C.No.1200727590 

14 C.V.No.024-0066 

  

20 C.C.No.1706860580 

21 C.V.No. 

22 

23 

24 

25 Elio Piko- TE 

26 SR. PITA FUENTES ELIAS GABRIEL 

27 C.C.No.0911438562 

28 C.V.No.087-0015



25 

26 

27 

28 

    SRA. QUINTO QUINTO IRENE ROSARIO 

C.C.No.0917414641 

C.V.No.036-0265 

LD Ruina 
SR. RAMIREZ LITARDO ABEL ESTUARDO 

C.C.No.0918921271 

C.V.No.257-0137 

    SK ZOLA ANDRES ANTONIO 

C.C.No.0911749331 

C.V.No.093-0062 

UA 
SRA. RONQUILLO BRIONES VANESA ELIZABETH 

C.C.No.0915586226 

C.V.No.089-0160



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A TRANSFUEGO.--———— mani 

     
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SR. SALAZAR SESME ERMEN OMAR 

6 C.C.No.0907476469 

7 C.V.No.105-0019 

un
 

9 

   10 

11 ¿Loc LARA 

12 SRA. SOTOMAYOR HIDÁLGO CLAUDINA FATIMA 

13 C.C.No.1200951638 

14 C.V.No. 

15 

16 

17 

18 CD. . A Jue 
19 Sk EGO EUGENIO 

20 C.C.No.0907305551 

21 C.V.No.019-0192 

22 

23 

24 

25 

26 

21 C.C.No.0923369607 

23 C.V.No.002-0146 

 



9 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cesa Mores e 

SR. TORRES PISCO CESAR IVAN 

C.C.No.1204409229 

C.V.No.009-0111 

AN, Il É 
SRA IVÉN ESPINOZA NANCY GLADYS 

C.C.No.0902543107 

C.V.No.107-0153 

La EN rr 

SR. VALVERDE GOMEZ JUAN DE DIOS 

C.C.No.090871 1450 

C.V.No.044-0122 

   
SRA. VELIZ AYÓNA NELLY JULIETA 
C.C.No.0903223923 
C.V.No.110-0080



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A TRANSFUEGO. ooaaanmermmeneraoos 

     E AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

5 SR. VILLACRESES MATUTE PEDRO VINICIO 

6 C.C.No.1307027415 

7 C.V.No.009-0184 

8 

9 

10 

  

     11 

12 SR. VILLAFUER 

13 C.C.No.0914711668 

14 C.V.No.067-0256 

15 : 

. PR e 

VELASCO REMIGIO FERNANDO 

16 

17 

18 

19 SRA. ZAMBRANO CANALES NANCY CAROLINA 

20 C.C.No.1205111170 

21 C.V.No.011-0171 

22 

23 

24 

25 Ft Lo TALowo O 

26 SR. ZAMBRANO QUINTO FRANKLIN EDUARDO 

21 C.C.No.0917599177 

28 C.V.No.048-0029
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12 

13 

14 

15 

16 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pe 2nbeziebano 
SR. ZAMBRANO TRIGUERO JACINTO ASISCLO 

C.C.No. 1201302674 

C.V.No.004-0315 

RO 
SR. ZAMORA ARELLANO ALEX HERMES 

C.C.No.1202975790 

C.V.No.015-0134 

Y f ] 

(ua Duero. U 

SRA. ZAMORA VERDESOTO DELIA CATHERINE 

C.C.No.0917131336 

C.V.No.457-0088 

y 
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO VI DE GUAYAQUIL
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RESOLUCIÓN No. 005-C J-009-2014-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL. TRAN 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    
CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. CTE-CTTTSV-DTP-2014-0875-E de 22 de 
abril de 2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO” 
con domicilio en el cantón Daule, provincia del Guayas, han solicitado a esta 
Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CINCUENTA 

Y CINCO (52) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

    
  

  

  

  

      
    

No. | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 ALVARADO PARRALES DAVID ARMANDO 0919944181 yr 
2 BAJAÑA BAJAÑA MARTHA CECIBEL 090959968-0 

-3 BRIONES BOZZA CESAR AUGUSTO 0913880456 7 
4 . / | BURGOS BARRERA CINTHYA DENISSE 092570993-3 Y 
5 / BUSTAMANTE VERA HERLINDA PETRA 120160185-1 1 
8 AS£ANTOS MORA EUCLIDES LUPERCIO 091787566-8 Y 
7 «CALDERON ARBOLEDA OSCAR EMILIANO 1204272221 Y 

+8 £ALDERON CAMACHO SOCRATES EMILIANO 170432631-1 Y 
po e CEDEÑO MEJIA GEORGE OSWALDO 130494400-0 7 

10. Y QGEVALLOS RODRÍGUEZ ANA MAGDALENA 12037991907 
411 ACOELLO TRIVIÑO WALTER DARÍO 0918961194 e- 
12 ¿YDELGADO MORALES GASTON ENRIQUE 091721729-1 24 

413 ESPINOZA CRUZ GREGORIO GERARDO 090680181-6 9 
14 ¿f ESPINOZA ESPINOZA JULIAN MARCELO 091512008-37 

+15 A FAJARDO CARCHI JUAN CARLOS 091681282-9,/ 
+16 » FLORES ALVARADO HIPOLITO JUAN 090167699-9 Y 
“17 ¿FLORES BALLADARES HOLANDA BEATRIZ 130074028-7 +7 
-18 “Y FRANCO ALMEIDA KLEBER ADOLFO 090423001-8/ 
-19 ¿AJFUENTES MORAN NOEMI ARACELLY 091680947-8 —, 
420“ GANCHOZO VERA WASHINGTON DARIO 120328252-84 
21 GODOY VARGAS ISABEL CONSUELO 090584965-9 
1-22 GUTIERREZ MORAN LILIAN ALEXANDRA 091731148-2 - 
423 LARA SANCHEZ HUGO ALCIBÍADES 120382146-5 / 
-124 | LEON VERA JORGE GONZALO 092553072-7 
125 LOPEZ BARRERA KATHERINE LEONOR D92570991-7_, 
ES MENDOZA NIVELA FELIX WILLIAM 120107696-3 MP7 

Jo MEZA BETANCOURT VICTOR HOMERO 120110216-5%, | 
¿8 MOTA TUTIVEN LEONOR EDITH 090283792-47, | 

1/29 | MURILLO PROANO ISABEL MONSERRATE | 080084442-9% | 
v30 [NARANJO CAMBA LIVINGSTON ALEJANDRO 092589621-94 1 
137, NARANJO COLOMA NICEFORO ALEJANDRO 71 O90AG6492-7 5 
132 — | NUPIA SILVA BIENVENIDO WALTER PL 120098841-6 
133 PEREZ RIVERA BELLA ESPERANZA 1200727594 
  

o RESOLUCIÓN No. 005-CJ-009-2014-ANT 
' o LOMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO” 
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4 34 PIN MOREIRA FELIX ALEJANDRO a 170686058-0 
435 / PITA FUENTES ELIAS GABRIEL - 2 091143856-2 | 
4 36 QUINTO QUINTO IRENE ROSARIO 091741464-1 

37 7_ RAMIREZ LITARDO ABEL ESTUARDO 091892127-1 
438 7_/RIVAS BARZOLA ANDRES ANTONIO 2 1 091474933-1 | 
-39 y RONQUILLO BRIONES VANESA ELIZABETH 0915586226 _ 

+40 Y SALAZAR SESME ERMEN OMAR 090747646-9 2 

41 SOTOMAYOR HIDALGO CLAUDINA FATIMA 120095163-8 

42 TEJADA MORA DIEGO EUGENIO 090730555-1 
43 TOBAR SANCHEZ JENNY GRACIELA 092336960-7 

144 TUTIVEN ESPINOZA NANCY GLADYS 090254310-7 
45 TORRES PISCO CESAR IVAN 120440922-9 
46 VALVERDE GOMEZ JUAN DE DIOS 090871145-0 

x47 VELIZ AYONA NELLY JULIETA 090322392-3 

48 VILLACRESES MATUTE PEDRO VINICIO 130702741-5 

49 — UILLAFUERTE VELASCO REMIGIO FERNANDO 091471166-8__ 

«9-  | VILLON QUEZADA FRANKLIN RICARDO | 094099746-3 
051 ZAMORA ARELLANO ALEX HERMES 2 | 120397579:0 

A 52 ZAMBRANO CANALES NANCY CAROLINA 120511117-0 | 

4 53 ZAMBRANO QUINTO FRANKLIN EDUARDO 091759917-7. —; 
154 ZAMBRANO TRIGUERO JACINTO ASISCLO__ ____ | 1201302674. 

55 ZAMORA VERDESOTO DELÍA CATHERINE 2 1 091713133-6     
  

  
Que, la Comisión de Tránsito del Ecuador mediante Oficio No.CTE-DE-2014-1753-0 

de 23 de junio de 2014, presenta el Informe Técnico No. 0001-TM-14-CTE-CTTTSV- 

DTP de 28 de mayo de 2014 y recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO”; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Agencia Nacional de Tránsito mediante 
Memorando No ANT-DAJ-2014-2192 de 15 de julio de 2014, presenta el informe 
Jurídico No. 022-DAJ-009-CJ-2014-ANT de 10 de julio de 2014 y recomienda la 
emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte Mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO 
CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO” por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal; 

Que, en el mencionado informe de la Dirección de Asesoría Jurídica se hace constar 
que existe un accionista dentro del proyecto de minuta, que no cumple con todos los 
requisitos para ser incluido en el informe previo para la Constitución Juridica de la 

compañía, según el siguiente detalle. 

  

  

  

"NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS | “No. CÉDULA | REQUISITOS ] 
o - ¡ 
RAMIREZ VERA CARLOS ALBERTO 090867786-7 Historial laboral | 

emitido por ell 
¡ESS :   

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTSV. La escritura 
defin 

  

itiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial que expresa 'Por ser el servicio de 
Y transporte! terrestre de carácter económico y estratégico para el Estado las 
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operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de z 
el servicio a prestarse.” 

    El objeto social de la Compañía deberá decir: 

intracantonal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Trá3 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 
los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto socia! la 
compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su objeto social.” 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga mixta, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por 
medio de esta organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 
operadora.” 

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: "Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 

Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO 
CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO”, con domicilio en el cantón Daule, provincia 

del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
iransporte comercial, para cuyo efecto deberá salicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito 

   RESOLUCIÓN No. 005-CJ-009-2014-ANT 
ea FOMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO” 
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4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacionai de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de titulo habilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 
estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 7 23 JUL 2014 

A 
nt ! A 

po 04 EN 

y lá Pe El E E 
A 

. Héctor Lo. Camacho, oi Ol 
DIRECTOR EJECUTIVOS % eS e 

| TOR a Eos 

LO CERTIFICO: AT    
fo D'Anibllo Elizalde 

DIRECTORÚE SECRETARÍA GENERAL 
/ 

Elaborado por Felipe Vaca Neacato b 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7637274 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: FLORES ALVARADO HIPOLITO JUAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/05/2014 8:40:58 

PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBJO DE NOMBRE/TRANSFORMACIOÓN DE LA 

COMPAÑIA 

7603595 COMPAÑIA COMERICAL DE CARGA LIVIANA MIXTA CAMILO CIEN FUEGO S.A. 

TRANSFUEGO 

HA TENIDO EL. SIGUIENTE RESULTADO, 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERC JAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. 

TRANSFUEGO 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/05/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Parra 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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A NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

uE PITA FUENTES ELIAS GABRIEL 

== GUAYAS 
+= MONA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

E] o 
ZE CANTÓN ZONA 
E, 
== 

  

      

  

ECUATORI ANAL 
2 ERE cont MONA 

  

  

estes PITA AROCA 
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REN Dro tos 
k Zmr 0065301 

13/06/2007 

  

ADO AA BAP a 

PUBLICOS 1 Rayo



CONSEJO NACION, 

Lin 

038 - 0265 
NÚMERO DE 

GUAYAS 
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CANTÓN 

D
I
R
A
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036 EU 

  

BAM 

coo 0917414641 

QUINTO QUINTO IRENE ROSARIO 

    

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
QUINTO FELIPE 

APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MADRE 
QUINTO LEONOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-09-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-03-26 

CIR A. 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 
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* cecuanr CIUDADANÍA 
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REPÚBLICA/DEL ECUADOR E 
ICON y CESIÓN 2 

No 091892127-1: 

      

    

    

ge 
oe 

e A 

Pr 

A 

APELLIDOS Y NOMBRES 

RAMIREZLITARDO 
ABEL ARDO- 
Luar DE NACIMIENTO 
BOLIVAR 

y LAS NAVES 
LAS NAVES 
src 14 DE NACIMIENTO 1978-05-29 
NATIONAL IDAD ECUATORIANA 

sexo E 
“TADO CIVIL SOLTERO 

  

par taria 

    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

257 ELECCION O SIC LUCIA FS IEA 201 

257 - 0137 0918921271 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RAMIREZ LITARDO ABEL ESTUARDO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIACUNSCRIPCIÓN 4 
GUAYAQUIL. FEBRES CORDERO 

PARROQUIA ZONA CANTÓN 

BD rd tz. 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUN' 

  

   

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
É PRIMARIA * tae 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ., : 
RAMIREZ LUTS HUMBERTO . 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 

¡LIFARDO MUÑOZ AURIA tE 
ÓCÁR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

SU) : ¿ 7 yy a 
1 = 72 al le ? á ' 

peberación CA E 2 s 

d 
RAMIREZ<LITARDO<<ABEL<ESTUARDO di 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

"o IDECUOIIB921271<<<<<<< <<< <<< 

7805299230323 ETU<<<<<< eee 

FIRMA DEl, GOBIERNO NO?. 
' CORBERRG CIVIL DE GUAYAQUIL SECCIONAL. 

  

IS TRTIACADO SIRYE PARÓ LODOS 

VOS IRAMITES PUBLICOS Y PRIVA. 147 

    

  



  

    z REPÚBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
: a: DIRECCIÓN GÉNERAL DE REGISTRO CIVIL, BASICA ESTUDIANTE 

' IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
. . p 
A CÉDULA DE lo - 
" tas CIUDADANh n 091174933-1 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE A 

APELLIDOS Y NOMBRES BARZOLA LUCIA 
RIVAS BARZOLA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ANDRES ANTONIO GUAYAQUIL 

LUGA| Re NACIMIENTOS y. : y. 2012-06-28 
GUAYAS 4 FECHA DE EXPIRACIÓN * 

DA du 2022-06-28 
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== LO5 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS   
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   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAJ 

CERTIFICADO DE VOTACION 

cad 

105 05 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

105 - 0019 0807476469 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SALAZAR SESME ERMEN mar 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

DAULE DAULE o 

CANTÓN ¡OQUIA ZONA 
4 

£) PRESIDENTAJE.DE LA JUNTA 
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4900 ELA MADRE 14/10/2006 ! 
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR . INSTRUCCIÓN ribióricon ocltación 
DIRECCIÓN GENFRAL DE REGISTRO CIVIL SUPERIOR RRE ENSEÑANZA 

2 mo. pe NÓNE $ ApELUOÓSs | Y poes peta Papá 0%, 
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PODA 

  

E 
NACIO! Ree 
sexo F 
ESTADO CIVIL CASADA 
GERMAN VICTOR 
VERA SOTOMAYOR 

e
e
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APELLIDOS y Na EE D 
HIDALGO MANZE MIO! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEICIÓ 
GUAYAQUIL 
2013-09-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-27 

    

éz dia 
OINECTOR GENERAL : Upa eroduco . 

    ' REPÚBLICA DES! 
CONSEJO NACIÓN, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
023 tircriomes SECCIONALES 23 18-200 

023 - 0259 1200951 638 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SOTOMAYOR HIDALGO GLAUDINA. FATIMA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN 3 
BUAYAQUI. 9 DE OCTUBRE o 

CANTÓN PÁRROA! ZONA 

X 

1) PRESIDENTA/E DM LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO NACIONA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

0 1 9 ELECCIONES SECGIONALES 30-MARZO-2014 
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GUAYAS - 
* CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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CIUDADANA (0) 

Este documento aciedila que usted 
sulragó en las Elecciones Seccionales 

30 de MARZO de 2014 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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CONSEJO NACIONA ME! 
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, ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ERÚBLICA DEL ECUADOR : PR 

REAL! GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 SUPERIOR EMPLEADOPRIVADO V1334V1142 1 

lá IDENTIFICACIÓN YEDLLACIÓN BS APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
E VILLAFUERTE SALGADO FERNANDO(PUSTAVO bi 
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sl No ! 
4 e No 6: 

ÓN 0914711668 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 4, e 

APELLIDOS NOMBRES 4 VELASCO HUALPA MARLENE CUMANO 

¡VILLAFUERTE VELÁSCO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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E NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

3 VILLAFUERTE VELASCO REMIGIO 
FERNANDO 
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ZE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

== CueveDo QUEVEDO 4 , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

DER      
1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 
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| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZAMBRANO DELSITO DIFILO 

  

     

     

   

  

Ñ E REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 
DIRECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, 

| IDENTIFICACIÓN Ciber. 5 
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! FECHA DE EXPIRACIÓN 

4 Ml 2022070 ¡ 
3 

1984-12-24 / 
'ORIANA “o | 

e 1 ESTADO CIVIL % 
LAMBERTO ANTONIO Ñ ú PR 
SANCHEZ NAGUA f Xx . a Er    
  

  

      

   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
v . CONSEJO NACION AMENE GIO AS , 

11 CERYIFICADO DE VOTACION A 

ES A ELECCIONES SECCIONALES 23-£6B-2014 

ES 011-0171 1205111170 Lo dect aro reo el 
la NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA sutraso en las Eleccion" Ses alo 
¡e ZAMBRANO CANALES NANCY CAROLINA SHraso em as Elec cionos cescionale. 
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/ CÉDULA 48 
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APELLIDOS Ml 
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NACIONAEIDAD:EGUATORIANA ! 
sexo Mm o4ró 

ESTADO CIVIL. Soltero y Eo : 

- a Egg de 

  

    

  

    
TÍA 00 

CERTIFICADO DE VOTACIO" 

048 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

048 - 0029 0917599177 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZAMBRANO QUINTO FRANKLIN EDUARDO 

ened HePptuBnd C MELE 
CONSEJO MACIONA(A 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SALITRE SALITRE o 

CANTÓN , Ve ZONA 
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tdo - 

E) PRESIDENTAJE DE INTA 

  

INSTRUCCIÓN ? 
BACHIELERATO + 

APELLIDOS Y NOMBRES «DEL PA 
ZAMBRANO SESMELUIS, 

APELLIDOS Y NÓMBRES DE LA 
QUINTO. PE! a DOLO: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2011-08-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021 

    

  

   

       

OIECTOA CAMANAL, FIA DAY LADULADO 

OIL OS, JA Or 

e 

añiopo en las Plecero ac besado 

O 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
/



        
      AE 

npron 5 o 

lud) 

me 

  

E RePoBLIcA oe. edu] 
! 1 CONSEJO da cra 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a AT accion CIONALES 23FcÓ 

457 - 0088 091 431 31336 
NUMERO DE CERTUIGADO 

ZAMORA VERDESOTO DELIA CATHERINE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL TARQUI   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL 

MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el siete de agosto del dos mil 

catorce.- 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA $ tajo, era tp a 

ho E Md a 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule f * 
G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2014” 489 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Agosto de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 796 a 844 

con el número de inscripción 106 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

COMERCIAL MIXTO CAMILO CIEN FUEGOS S.A. TRANSFUEGO en calidad de CONSTITUIDA]. 

ATT 

   

  

LO Desc Ñ 

9 pr 
y REN 3 EN 

al S+ 
*i b 

  

H 

Ab. ¡él Molina Echanique 

Firma del Registrador Encargado. 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Eomperia de homprr Cmentol rta Carmdo Gen Juegs 5) 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

orby2 32243   

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAO: Ecicodo aro, 

NOMBRE COMERCIAL: | A raenajuea o 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; , 
LLO» Dura Date 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: > CANTÓN: CIUDAD: 
Crrsajon Deo, ? one 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
Egyryto Clara 

CALLE: NUMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
P edrabu ba Zoz 

CONJUNTO; BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
> Moreno lor > 

[CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
0y 2799337 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
bajo! Ehsimarch coro 

CELULAR: FAX:     
REFERENCIA UBICACIÓN: 21. frio Srl reno Mores y Loros Je pertoros AUS 
  

. Y NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ipod o Tirar É lores Ave o JS o 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
07 16 7F6PS A 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Litiao 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   YA-01.2.3.4-74. 
 



y 

.”. Pis as 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil , 

Visitenos en: www.superglgs.gob.ec 

Fecha 

26/AUG/2014 16:05:20 Usy: 29790 

DA 000 
Remitente: No Trámite.[ 45049 |- 
HIPÓLITO FLORES 

  

  

             

Expediente. 7637274 

RUC: — 7 
Razón social. AAA 

[COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERC “AL | 
puixro CAMILO CIEN FUEGOS S A TRANSF ' 
  — a 

0 066603 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN INSCRITA EN 
El RM. 

  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Revise el estado de su tramile pc” INTERNET 62 
Pigitando No de tramite año y verificador =


